


















110

Artículos y Ensayos de Sociología Rural

110

Información para los autores

Normas editoriales de la revista Artículos y 
Ensayos de Sociología Rural

1. El contenido de los artículos que se 
propongan, deberá ser compatible con 
la temática y propósito de la revista: 
“coadyuvar a la difusión de los temas 
de análisis y de debate que hoy en día 
tienen lugar en las ciencias sociales 
y las humanidades”, tratando de dar 
cabida “tanto a proyectos y avances de 
investigación como a artículos de opinión 
de los especialistas en estos campos”.

2. Los artículos deberán tener una extensión 
máxima de treinta cuartillas tamaño carta, 
incluyendo las referencias bibliográficas, con 
letra Times New Roman de doce puntos, 
interlineado de 1.5, sin justificar. Deberán 
ser entregados en versión impresa y 
electrónica.

3. Se adjuntará un resumen en español y un 
abstract (en inglés) con una extensión no 
mayor a 150 palabras, más cinco palabras 
clave.

4. Los títulos se escribirán en altas y bajas 
y se destacarán con letra Times New 
Roman, negrita de 14 puntos, y los 
subtítulos en Times New Roman, negrita 
de 12 puntos.

5. Las referencias bibliográficas se harán en 
formato APA, tanto dentro del cuerpo del 
documento, como en la bibliografía final.

6. La bibliografía final sólo hará referencia a las 
obras citadas en el artículo.

7. Cuando el artículo contenga imágenes, 
deberá entregarse una versión impresa 
con las imágenes integradas al texto en el 
lugar que corresponda, y los ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS DE CADA 
IMAGEN POR SEPARADO (un archivo 
independiente por imagen). Las fotografías (en 
formato tif o jpg), las gráficas y cuadros (en 
formato pdf o Excel).

8. En hoja separada deberá incluirse una 
referencia curricular sobre el autor con una 
extensión máxima de cien palabras.

9. Sólo se podrá dar crédito a tres autores por 
artículo, a excepción de documentos que 
formen parte de alguna memoria, o que sea 
resultado directo de discusiones, o debates.

10. Sólo se publicarán artículos de un mismo 
autor en números consecutivos o en un 
mismo número de la revista, cuando, 
previa evaluación del Consejo Editorial, 
se esté en riesgo de incurrir en un retraso 
significativo en la publicación de un 
número de la misma y que la calidad del 
artículo lo justifique.

11. Los archivos electrónicos podrán ser enviados 
a los correos electrónicos: articulosyensayos@
yahoo.com.mx o elviramvelarde@gmail.com

12. Los artículos serán sometidos a evaluación 
por tres integrantes del cuerpo de 
dictaminadores de la revista.

13. Los criterios de evaluación de los artículos 
serán los siguientes:
•	 Apego	a	la	temática	y	propósito	de	la	

revista.
•	 Relevancia	del	tema	e	interés	para	la	

disciplina.
•	 Uso	adecuado	del	instrumental	teórico	y	

metodológico.
•	 Pertinencia	y	actualidad	de	la	bibliografía.
•	 Redacción	y	ortografía.
•	 Relación	adecuada	entre	el	título	del	

artículo y su contenido.
•	 Congruencia.

14. Los árbitros dispondrán de treinta días 
naturales para emitir su dictamen, a partir de 
la fecha en que hayan recibido el artículo a 
evaluar.

15. El resultado del dictamen podrá ser:
a) Aceptado sin modificaciones
b) Condicionado a la realización de cambios 

menores.
c) No aceptado.


